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ACUERDO MINISTERIAL NÚMERO 1067 - 2000 

 
 
Edificio Monja Blanca: Guatemala, 14 junio 2000 
 

El Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 
          

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante el Acuerdo Ministerial No. 25-95 de fecha 8 de marzo de 1995, 
declara de urgencia la Implementación del Programa de Prevención de Influenza  
Aviar  en todo el Territorio Nacional; 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación mediante el Acuerdo 
Ministerial No. 1050-2000  de fecha 5 de junio del 2000 , instaura planes de control y 
erradicación de plagas y enfermedades, entre las que se cuenta la Influenza Aviar 
de Baja Patogenicidad, en consecuencia es procedente hacer enmiendas al 
Acuerdo Ministerial 25-95.                                   

 
POR TANTO: 

 
 Con fundamento en lo que establecen los Artículos 194 de la Constitución Política 
de la República de Guatemala, 27 y 29 del Decreto 114-97 del Congreso de la 
República, Ley del Organismo Ejecutivo 1,3 del Decreto 36-98 del Congreso de la 
República, Ley de Sanidad Vegetal y Animal y 6o. del Acuerdo Gubernativo 278-98 
de fecha 20 de mayo de 1998, modificado por el Acuerdo Gubernativo 746-99 de 
fecha 30 de septiembre de 1999, REGLAMENTO ORGANICO INTERNO DEL 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y ALIMENTACIÓN. 
                                

ACUERDA: 
 
Las siguientes modificaciones al Acuerdo Ministerial No. 25-95 de fecha 8 de marzo 
de 1995. 
 
ARTICULO 1º. Se modifica el Artículo 2, de la manera siguiente: 
 
“ ARTICULO 2º.   La Unidad de Normas y Regulaciones del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación dentro del Programa de Prevención de 
Influenza Aviar, ha implementado e implementará las medias sanitarias legales que 



con base en el Decreto No. 36-98 del Congreso de la República, Ley de Sanidad 
Vegetal y Animal y su Reglamento le corresponde emitir y aplicar”. 
 
ARTICULO  2º.   Se modifica el párrafo 3o. de la manera siguiente: 
 
“  ARTICULO 3º…  
Cualquier  incumplimiento o violación al presente Acuerdo se sancionará de 
conformidad con lo que establece el Decreto 36-98 del Congreso de la República, 
Ley de Sanidad Vegetal y Animal y su Reglamento independiente de la aplicación 
de otras disposiciones legales que sean aplicables, procediéndose al decomiso, 
incineración, enterramiento y destrucción de tales productos.  Se exceptúan de esta 
prohibición  los biológicos cuyos propósitos sean la vacunación”. 
 
ARTICULO 3º.   Se modifica el Artículo 6o. de la siguiente: 
   
“ ARTICULO 6º.”  La Unidad de Normas y Regulaciones, conformará una Comisión 
Asesora para la Prevención de Influenza Aviar y otras enfermedades de importancia  
cuarentenaria con los distintos sectores públicos y privados que deseen integrarla, a 
efecto de que presten su concurso y asesoramiento en dichos campos”.  
 
ARTICULO 4º.  El presente Acuerdo entra en vigencia el día de su publicación en el 
Diario Oficial. 
 
                                                 COMUNIQUESE, 
                               
 
                               ROGER ANIBAL VALENZUELA BONILLA, 
                                          Ministro de Agricultura, 
                                         Ganadería y Alimentación. 
                                              
 
             RAMIRO HERRARTE  GAITAN,   
 Viceministro de Agricultura, Recursos Naturales 
                  Renovables y Alimentación. 
 


